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RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL Nº 048-2025-UNDC-CO/P 

Cañete, 19 de febrero de 2025 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAÑETE 

VISTOS:  

El MEMORANDUM N° 100-2025-UNDC/CO/AOM-P de fecha 18 de febrero de 2025 emitido 

por la Presidencia de Comisión Organizadora, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 18º prevé que cada Universidad es 

autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, y el artículo 8º 

de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, establece que la referida autonomía inherente a las Universidades, 

se ejerce de conformidad con la Constitución y las Leyes de la República e implica las organizaciones de 

su sistema académico, económico y administrativo, así como la administración de sus bienes y rentas,  

elaborar su presupuesto y aplicar sus fondos con la responsabilidad que impone la Ley;  

Que, de conformidad con la Ley N° 29488 de 22.11.2009, se creó la Universidad Nacional de 

Cañete, la misma que fue modificado por la Ley Nº 30515, cuyo artículo 1º dispone: “Créase la Universidad 

Nacional de Cañete con domicilio en la provincia de Cañete, Departamento de Lima". Asimismo, a través 

de la Resolución del Consejo Directivo N° 116-2018-SUNEDU/CD, el Concejo Directivo de la SUNEDU, le 

otorgó la Licencia Institucional a la Universidad Nacional de Cañete;  

Que, el artículo 29° de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, establece que, aprobada la ley de 

creación de una universidad pública, el Ministerio de Educación (MINEDU), constituye una Comisión 

Organizadora integrada por tres (3) académicos de reconocido prestigio, que cumplan los mismos requisitos 

para ser Rector (…). Esta Comisión tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos 

de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, 

así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de gobierno que, de acuerdo a la 

presente Ley, le correspondan”; 

Que, mediante Resoluciones Viceministeriales Nº 069-2022-MINEDU y N° 055-2024-MINEDU, 

se reconformó la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Cañete, integrada por los 

académicos: Dr. Arnulfo Ortega Mallqui, como Presidente de la Comisión Organizadora; Dra. Marcia 

Adriana Iberico Diaz, como Vicepresidenta Académica y Dra. Janett Karina Vásquez Pérez, como 

Vicepresidenta de Investigación; 

Que, el artículo 60° de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, concordado con el artículo 13º del 

Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad Nacional de Cañete, establecen que el Rector 

en el presente caso el Presidente de la Comisión Organizadora es el personero y representante legal de la 

universidad. Tiene a su cargo y a dedicación exclusiva, la dirección, conducción y gestión del gobierno 

universitario en todos sus ámbitos, dentro de los límites de la presente Ley y del Estatuto; 

Que, el artículo 43º del Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad, señala 

que la Dirección General de Administración es el órgano de apoyo dependiente del Rectorado; responsable 

de la gestión y procesos de administración de los recursos humanos, materiales y financieros que 

garanticen servicios de calidad, equidad y pertinencia, para satisfacer las necesidades de las unidades de 

organización de la Universidad Nacional de Cañete; 
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Que, el numeral 78.1 del artículo 78° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, señala que 

las entidades pueden delegar la competencia de un órgano a otro al interior de una misma entidad; 

precisando en su artículo 79°, que el delegante tendrá siempre la obligación de vigilar la gestión del 

delegado; 

Que, el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 

Público, regula el Sistema Nacional de Presupuesto Público, integrante de la Administración Financiera del 

Sector Público, que constituye el conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e 

instrumentos que conducen el proceso presupuestario de las Entidades Públicas, precisando en los 

numerales 7.1 y 7.2 de su artículo 7° que el Titular de la Entidad es la más alta autoridad ejecutiva, quien 

puede delegar sus funciones en materia presupuestaria cuando lo establezca expresamente el mencionado 

Decreto Legislativo, las Leyes Anuales de Presupuesto del Sector Público o la norma de creación de la 

Entidad; 

Que, el numeral 40.2 del artículo 40° de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 

Presupuesto, vigente en virtud de la Novena Disposición Complementaria Final y la Primera Disposición 

Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N° 1440, establece que las modificaciones 

presupuestarias en el Nivel Funcional Programático son aprobadas mediante Resolución del Titular, a 

propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad; pudiendo el Titular 

delegar dicha facultad mediante disposición expresa, que debe ser publicada en el Diario Oficial El Peruano; 

Que, mediante la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2025, se establecen normas para el proceso presupuestario que deben observar los organismos del Sector 

Público, durante el ejercicio fiscal 2025; 

Que, los incisos 2 y 3 del párrafo 8.1 del artículo 8° del Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, aprobado por Decreto 

Supremo N° 057-2022-EF, disponen que el Titular de la entidad del Sector Público, los jefes de las Oficinas 

Generales de Administración, los jefes de las Oficinas de Contabilidad y de Presupuesto o quienes hagan 

sus veces, están obligados a cumplir con la rendición de cuentas, que represente de manera integral y con 

fiabilidad los hechos económicos realizados en la gestión pública, sustentados con su respectiva 

documentación física o electrónica; así como a suscribir y/o presentar por medio digital, la rendición de 

cuentas de acuerdo al artículo 23° del Decreto Legislativo N° 1438; el Titular de la entidad puede delegar 

esta función en la máxima autoridad administrativa o quien haga sus veces; 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado 

por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en adelante la Ley de Contrataciones del Estado, señala los 

procedimientos que deben observar y seguir las entidades, a efectos de tramitar los procesos de 

contrataciones de bienes, servicios y obras; asimismo, el numeral 8.2 del artículo 8° de la citada norma 

dispone que: “El Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, la autoridad que la presente 

norma le otorga. Puede delegar, al siguiente nivel de decisión, las autorizaciones de prestaciones 

adicionales de obra. La declaración de nulidad de oficio y la aprobación de las contrataciones directas no 

pueden ser objeto de delegación, salvo lo dispuesto en el reglamento”; 

Que, el Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones, tiene por finalidad orientar el uso de los recursos 

públicos destinados a la inversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura 

necesaria para el desarrollo del país. Asimismo, de conformidad con el sub numeral 5 del numeral 9.3 del 

artículo 9° del Reglamento de la citada norma, aprobado por el Decreto Supremo N° 284-2018-EF, puede 

ser objeto de delegación la autorización de la elaboración de expedientes técnicos o documentos 
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equivalentes de proyectos de inversión, así como su ejecución cuando estos hayan sido declarados viables 

mediante fichas técnicas; 

Que, conforme al artículo 4 de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, el Sistema Administrativo 

de Gestión de Recursos Humanos establece, desarrolla y ejecuta la política de Estado respecto del Servicio 

Civil, a través del conjunto de normas, principios, recursos, métodos, procedimientos y técnicas utilizadas 

por las entidades públicas en la gestión de los recursos humanos, encontrándose integrado, entre otros, 

por las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades; 

Que, de acuerdo al marco normativo expuesto precedentemente y, atendiendo a la estructura 

orgánica de la Presidencia de la Comisión Organizadora, con el propósito de desconcentrar las facultades 

y atribuciones asignadas al titular, así como, optimizar la gestión administrativa de la entidad, es necesario 

delegar determinadas facultades correspondientes al Titular de la Entidad; 

Que, estando a lo expuesto y de conformidad a las facultades y atribuciones conferidas en el 

artículo 18° de la Constitución Política del Perú; la Ley N° 30220, Ley Universitaria; el Documento Normativo 

denominado: “Disposiciones para la Constitución y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de 

las Universidades Públicas en proceso de Constitución”, aprobado mediante la Resolución Viceministerial 

N° 244-2021-MINEDU y sus modificatorias; Resolución Viceministerial Nº 069-2022-MINEDU, así como en 

el Estatuto de la Universidad Nacional de Cañete y demás normas concordantes;   

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO: DELEGACIÓN DE FACULTADES AL/A LA DIRECTOR/A GENERAL 

DE ADMINISTRACIÓN  

Deléguese a la CPC. Rut Mavet Jara Bendezu, Directora General de Administración de la 

Universidad Nacional de Cañete, las siguientes facultades y atribuciones: 

1.1. En materia administrativa: 
 

1.1.1. Aprobar el reconocimiento de deudas y otras obligaciones previa certificación presupuestal e 

informe de conformidad del área usuaria, con conocimiento de la Unidad de Recursos Humanos, 

para el deslinde de responsabilidades a que hubiera lugar y el inicio de las acciones legales en 

caso corresponda. 

1.1.2. Ejercer la responsabilidad del Monitoreo del proceso de implementación y seguimiento a las 

recomendaciones de los órganos de control del Sistema Nacional de Control conforme a lo 

dispuesto en la Directiva N° 014-2020-CG-SESNC y su modificatoria, para cuyo efecto requerirá 

que las recomendaciones de los Informes de Auditoría sean implementadas manteniendo un 

proceso permanente de monitoreo y seguimiento de los avances obtenidos hasta lograr su total 

implementación. Las acciones operativas a derivar son: 
 

- Disponer la adopción de medidas preventivas y correctivas que correspondan en relación a 

las recomendaciones, memorandos de control, deficiencias de control, alertas tempranas 

y/o riesgos identificados por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control 

descritos en las auditorías. 

- Remitir la auditoría a los funcionarios responsables de implementar las recomendaciones 

consignadas en los informes de auditoría, para que cumplan con la implementación y 

recabar de ellos el respectivo informe de implementación. 

- Derivar a la Oficina de Asesoría Jurídica y a la Unidad de Recursos Humanos en los casos 

de responsabilidades civiles, penales o administrativas funcionales en el marco de las 

competencias que la ley señala. 
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- Requerir la elaboración de proyectos normativos o presentar proyectos normativos 

alternativos cuando se trate de Recomendaciones Orientadas a Mejorar la Gestión de la 

Entidad, e impulsar su trámite hasta su derivación a opinión jurídica. 

- Proyectar, suscribir y presentar los Planes de Acción en los plazos y formas establecidas. 

- Cautelar que los planes de Acción presentados sean ejecutados en los plazos establecidos, 

coordinando de manera permanente con los funcionarios públicos y adoptando mecanismo 

de seguimiento permanente. 

- Informar a los órganos de control, en la forma y plazos que sea requerido, con documentos 

que sustentan, las acciones o medidas adoptadas para la implementación de las 

recomendaciones y mitigación de riesgos; asimismo, verificar el registro de avance en el 

aplicativo informático de la Contraloría General de la Republica que le fuera asignado. 

- Llevar o conformar un archivo digital de las auditorias y remitirlas a los funcionarios públicos 

responsables de implementación que lo soliciten. 

- Remitir a los funcionarios públicos responsables de implementación, el oficio y cuadro de 

evaluación de estado situacional que periódicamente elabore el Órgano de Control sobre el 

estado situacional de las recomendaciones de auditoría, solicitando su avance o 

actualización. 

1.1.3 Suscripción de contratos de ganadores de los concursos de “RESOLVIENDO LOS 

PROBLEMAS DE CAÑETE Y EL PERÚ 2024”.  

1.1.4 Suscripción de contratos de ganadores de los “CONCURSOS DE SEMILLEROS DE 

INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAÑETE”.  

1.1.5 Suscripción de contratos de ganadores de los “CONCURSOS DE SUBVENCIÓN DE 

TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN Y/O TESIS PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO 

ACADÉMICO DE BACHILLER Y TÍTULO PROFESIONAL PARA ESTUDIANTES Y 

GRADUADOS DE PREGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAÑETE”.  

1.1.6 Suscripción de contratos de ganadores de los Concursos de Subvenciones para el 

Financiamiento de Proyectos de Investigación e Innovación.  

1.1.7 Suscripción de contratos de ganadores de los Concursos de Publicación de Libros.  

1.1.8 Suscripción de contratos de ganadores de Concursos para el Financiamiento por resultados 

al Fomento de la Investigación, Desarrollo e Innovación. 
 

1.2.  En materia de Recursos Humanos: 
 

1.2.1. Conformar el Comité de Selección encargado de la conducción de los procesos de selección de 

personal bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios - CAS, así como 

su modificación. 

1.2.2. Suscribir los contratos del personal de la UNDC, bajo el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios - CAS, así como su renovación, prórroga, suspensión, extinción y 

otros que correspondan, con sujeción a la normativa laboral y presupuestaria vigente. 

1.2.3. Suscribir, en representación de la UNDC, los convenios de Prácticas Profesionales, Pre 

Profesionales, celebrados en el marco del Decreto Legislativo N° 1401, Decreto Legislativo que 

aprueba el régimen especial que regula las modalidades formativas de servicios en el sector 

público y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 083-2019-PCM. 
 

 

1.3. En materia de Contrataciones del Estado regulados por la Ley Nº 30225: 
 

1.3.1. Aprobar el Plan Anual de Contrataciones y sus modificatorias e informar a la Comisión 

Organizadora de la UNDC sobre su ejecución. 

1.3.2. Designar a los integrantes titulares y suplentes de los comités de selección que tendrán a su 

cargo los procedimientos de selección, así como modificar su composición. 

1.3.3. Aprobar la reserva del valor referencial en los procedimientos de selección para la contratación 

de bienes y servicios que por la naturaleza de la contratación o por las condiciones de mercado 

pueda ser reservados. 
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1.3.4. Aprobar los expedientes de contratación y las bases administrativas de los procedimientos de 

selección y acuerdo marco, a ser convocados por la UNDC, y cuando éste actúe como entidad 

encargada en compras corporativas, de conformidad con las disposiciones de la Ley de 

Contrataciones y su Reglamento. 

1.3.5. Aprobar la cancelación parcial o total de los procedimientos de selección para contratación de 

bienes, servicios y/u obras, por causal debidamente motivada, de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 30 del Texto Único Ordenado la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado 

(en lo sucesivo la Ley) y el artículo 67 de su Reglamento. 

1.3.6. Aprobar las contrataciones directas previstas en los literales e), g), j), k), l) y m) del numeral 

27.1 del artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley. 

1.3.7. Aprobar la cancelación parcial o total de los procedimientos de selección para contratación de 

bienes, servicios y/u obras, por causal debidamente motivada, de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 30 del Texto Único Ordenado la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado 

(en lo sucesivo la Ley) y el artículo 67 de su Reglamento. 

1.3.8. Aprobar las ofertas económicas que superen el valor estimado y/o referencial en 

procedimientos de selección para la contratación de bienes, servicios, y obras, hasta el límite 

máximo previsto por la normativa de contrataciones del Estado. 

1.3.9. Aprobar la subcontratación de prestaciones hasta por el monto máximo permitido en la 

normativa de contrataciones del Estado. 

1.3.10. Aprobar para su pago, en los casos de ampliación de plazo de ejecución de obra, la valorización 

de costos y gastos generales variables presentada por el residente al inspector o supervisor. 

1.3.11. Designar a los integrantes del Comité de recepción de obras, de conformidad con el 

Reglamento de la Ley. 

1.3.12. Resolver las discrepancias surgidas por las observaciones o la subsanación de observaciones 

al momento de la recepción de la obra. 

1.3.13. Aprobar la contratación de expertos independientes para que integren los Comités de 

Selección, cuando corresponda. 

1.3.14. Autorizar y aprobar el proceso de estandarización para la adquisición de bienes y servicios, de 

acuerdo con lo previsto en la normativa de Contrataciones del Estado. 

1.3.15. Aprobar las modificaciones a los contratos que implique el incremento del precio de 

conformidad con lo establecido en el numeral 34.10 del artículo 34 del Texto Único Ordenado 

de la Ley, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF y los numerales 160.1 y 160.2 

del artículo 160 del Reglamento de la Ley aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF. 

1.3.16. Suscribir, modificar y resolver los contratos y sus adendas, derivados de los procedimientos de 

selección (licitaciones públicas, concursos públicos, adjudicaciones simplificadas, selección de 

consultores individuales, comparación de precios, subasta inversa electrónica, contratación 

directa) para la contratación de bienes, servicios y/u obras, así como los contratos 

complementarios, de acuerdo a la normativa vigente, y aquellos procesos que se encuentran 

excluidos del ámbito de aplicación de la citada Ley de Contrataciones, previa opinión del área 

usuaria. 

1.3.17. Suscribir en nombre y representación de la UNDC las cartas notariales que deban cursarse a 

los contratistas. 

1.3.18. Ejercer la representación legal de la UNDC ante las entidades financieras, bancarias o aquellas 

autorizadas por la Superintendencia de Banca y Seguros (SBS) para hacer efectiva la ejecución 

de las garantías presentadas por los contratistas. 

1.3.19. Resolver y comunicar al contratista la decisión sobre las solicitudes de ampliación de plazo 

contractual, formuladas por los contratistas en los contratos derivados de los procedimientos 

de selección. 

1.3.20. Autorizar la ejecución de prestaciones adicionales o la reducción de las mismas, en el caso de 

bienes o servicios hasta por el límite del veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato 

original, siempre que se cuente con la asignación presupuestaria necesaria. Dicha autorización 
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debe tener como objeto la contratación de bienes y servicios provenientes de los procesos de 

selección de licitaciones públicas y concursos públicos, adjudicaciones simplificadas, selección 

de consultores individuales, comparación de precios, contratación directa; así como, en el caso 

de adjudicación simplificada, derivada de la declaratoria de desierto de los procesos de 

selección mencionados, de conformidad con la normativa de contrataciones del Estado. 

1.3.21. Suscribir las adendas correspondientes que prorroguen los contratos de servicios de 

arrendamiento de bienes inmuebles, de conformidad con el Reglamento de la Ley. 

1.3.22. Autorizar las contrataciones a realizar a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 

Marco, de conformidad con el numeral 8.7 de la Directiva N° 007-2017-OSCE/CD 

“Disposiciones Aplicables a los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco” aprobado por 

Resolución N° 007-2017-OSCE/CD. 

1.3.23. Aprobar las contrataciones complementarias de bienes y servicios derivados de procedimientos 

de contratación pública, no siendo aplicables para las contrataciones derivadas de los 

procedimientos de contratación directa. 

1.3.24. Autorizar el reconocimiento de deudas por supuestos de enriquecimiento sin causa, previo 

informe técnico y legal, debiendo contar con la disponibilidad presupuestal correspondiente y 

disponiendo el deslinde de responsabilidades a que hubiera lugar. 

1.3.25. Evaluar la decisión de conciliar o de rechazar la propuesta de acuerdo conciliatorio, 

considerando criterios de costo beneficio y ponderando los costos en tiempo y recursos del 

proceso arbitral, la expectativa de éxito de seguir el arbitraje y la conveniencia de resolver la 

controversia a través de la conciliación, de conformidad con lo establecido en el artículo 224 

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo N° 

344-2018-EF; previo Informe Técnico de la Unidad Orgánica competente e Informe Legal de la 

Oficina de Asesoría Jurídica. 

1.3.26. Aprobar la liquidación de los contratos de las obras derivadas de los respectivos procedimientos 

de selección, así como las liquidaciones de los contratos de servicios de consultorías por la 

elaboración de los expedientes técnicos. 

1.3.27. Aprobar los expedientes técnicos o documentos equivalentes de proyectos de inversión, y sus 

respectivas modificaciones, en el marco de sus competencias. 

1.3.28. Autorizaciones de prestaciones adicionales y deductivos de obras menores o iguales a 15%. 
 

1.4. En materia de Contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) UIT: 

1.4.1. Aprobar las modificaciones a los contratos que implique el incremento del precio de 

conformidad con lo establecido en el numeral 34.10 del artículo 34 del Texto Único Ordenado 

de la Ley aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF y los numerales 160.1 y 160.2 

del artículo 160º del Reglamento de la Ley aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF. 
 

1.5 En materia de Inversión Pública: 

1.5.1  Responsable en obras por impuestos de conformidad al artículo X del Título Preliminar del 

Reglamento de la Ley N° 29230 y su modificatoria. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DE LA OBSERVANCIA DE LOS REQUISITOS LEGALES 

La delegación de facultades conferidas en la presente Resolución, comprende la atribución de 

evaluar, decidir y resolver sobre la procedencia de la realización de las actuaciones objeto de delegación; 

encontrándose el servidor delegado obligado a verificar el cumplimiento de los requisitos legales exigidos 

en la normativa aplicable para cada caso en concreto. 

ARTÍCULO TERCERO: DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS 

Las Resoluciones Directorales, que se emitan en aplicación de la presente Resolución deberán 

ser debidamente motivadas y fundamentadas respecto a la decisión tomada sobre las cuestiones 

planteadas, haciendo referencia a los hechos y fundamentos de derecho que las sustentan, así como de los 

http://www.undc.edu.pe/
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informes técnicos y legales, debiendo dar cuenta al Presidente de la Comisión Organizadora de forma 

permanente, bajo responsabilidad en caso de incumplimiento. 

ARTÍCULO CUARTO: DE LA EFICACIA ANTICIPADA 

DISPONER, que las delegaciones autorizadas mediante la presente Resolución, se efectúa 

con eficacia anticipada al 17 de febrero de 2025. 

ARTÍCULO QUINTO: DE LA NOTIFICACIÓN 

NOTIFÍQUESE, la presente resolución a todos los órganos y unidades orgánicas de la 

Universidad Nacional de Cañete, para conocimiento, cumplimiento y difusión. 

ARTÍCULO SEXTO: DEROGACIÓN  

DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Presidencial N° 033-2025-UNDC/CO-P de fecha 

05.02.2025 y todas aquellas disposiciones que se opongan a la presente resolución. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: DE LA PUBLICACIÓN  

ENCÁRGUESE, a la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional, la publicación de la 

presente Resolución en el portal de transparencia de la Universidad Nacional de Cañete. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

     …………………………………………………              ..……….…………………………………… 
                 DR. ARNULFO ORTEGA MALLQUI                                     ABG. KEVIN YUVER CHIHUAN QUISPE 
        Presidente de la Comisión Organizadora                                           Secretario General  
                 Universidad Nacional de Cañete                                    Universidad Nacional de Cañete 
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